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Nº EXPTE.: A/SER-009094/2025 

MEMORIA JUSTIFICATIVA RESPECTO DE LA CONVENIENCIA DE NO DIVISIÓN EN LOTES 

TÍTULO: CREACIÓN DE RECURSOS E-LEARNING DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 noviembre no 
está prevista la división en lotes del objeto del contrato, al ser inseparables las distintas 
prestaciones por estar todas vinculadas y sirviendo al mismo fin que es la elaboración de 
recursos e-learning para el desarrollo de los módulos profesionales. 

Es objeto de este contrato es la elaboración de recursos e-learning para el desarrollo de los 
módulos profesionales optativos transversales a todos los ciclos formativos de grado medio y 
grado superior del catálogo de optatividad de Formación Profesional de la Comunidad de 
Madrid, así como para la implementación en la modalidad virtual del ciclo formativo de grado
superior �Formación para la Movilidad Segura y Sostenible�. Es decir, el objeto del contrato se 
ejecuta mediante la prestación de un servicio único. 

En este sentido, la no división en lotes, facilita la uniformidad y homogeneidad de la creación de 
los contenidos, lo que supone una optimización de recursos con la reducción de coste y la mejora 
de la eficiencia asociadas. En caso contrario, se produciría una descoordinación en la creación de 
los contenidos y la ineficacia en el objetivo del contrato. 

Por consiguiente, no se considera conveniente la licitación del contrato dividido en lotes, con el 
propósito de evitar una pluralidad de contratistas que deteriore el objeto del contrato. 

Madrid, fechado digitalmente.
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